
 

 

 

 

República de Colombia. 

Rama Judicial del Poder Público. 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO. 

Medellín, veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado N° 05001-31-03-009-2011-00577-00  

DEMANDANTE  HIMODY S.A 

DEMANDADO  ARNULFO TORRES Y CIA EN C. 

Asunto RESUELVE SOLICITUD   4 

AS N° 167V (132)                                  

 

En el escrito que antecede el apoderado del señor ARNULFO TORRES solicita se corrija 

el oficio 704 y se revise cuidadosamente los inmuebles que fueron embargados por el 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS, lo cual se rechaza en atención 

a lo establecido el artículo 431 del Código General del Proceso, toda vez que la referida 

comunicación no fue emitida por orden de esta Dependencia Judicial, además de que a la 

fecha no existe ninguna actuación procesal a cargo de este Juzgado.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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1 2. Rechazar cualquier solicitud que sea notoriamente improcedente o que implique una dilación manifiesta 


